
 

Artículo N° 15 de los Estatutos de la Asociación de Antiguos Alumnos de los Jesuitas de Medellín:  
 

Parágrafo II: Cada Asociado Activo sólo podrá representar para efectos de votaciones, hasta dos (2) Asociados 

Activos diferentes de él mismo, para lo cual deberá radicar ante la Dirección Ejecutiva de la Asociación o en su 

ausencia quien ejerza la Representación Legal, los respectivos poderes suscritos por quienes los otorgan, 

acompañados de fotocopias del documento de identidad de los poderdantes. 
 

Parágrafo III: Los poderes se podrán radicar desde la fecha de convocatoria a la Asamblea y hasta antes de la 

respectiva votación.  

 

Medellín, mayo 15 de 2020   

 

Señores 

ASAMBLEA GENERAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DE LOS JESUITAS DE 

MEDELLIN - ASIA SAN IGNACIO 

Ciudad  

 

Yo,______________________________________________ identificado con cédula de 

ciudanía N° ______________ de ______________, Egresado del Colegio San Ignacio 

de la promoción _______  y como Asociado Activo, delego mi voto en el también 

Egresado del Colegio San Ignacio_________________________________________ 

identificado con cédula de ciudadanía N°_________________ de la promoción 

________, para que me represente en la Asamblea General a realizarse de manera 

virtual el próximo martes 26 de mayo de 2020 a las 6:00 pm. 

 

Atentamente,  

 

________________________________________________ 

C.C. _____________________ 

Promoción _______________ 

Acepto: 

_________________________________________________ 

C.C. _____________________ 

Promoción _______________ 


